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1.  INTRODUCCIÓN.  
 
 
 La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación en su Exposición de Motivos parte del reconocimiento de la 
atención al alumnado en función de sus diferencias en capacidades, 
motivaciones o intereses, lo que pone de manifiesto la importancia y 
necesidad de la atención a la diversidad del alumnado.  
 
 Además, la referida Ley dedica la Sección 3ª del Capítulo VII     
del Título I al alumnado con superdotación intelectual y le concede una 
atención expresa y diferenciada. 
 
 El planteamiento sobre el tema de la superdotación en el nuevo 
marco legal supone un importante paso adelante en una 
conceptualización que aporta respuestas específicas y diferenciadas. El 
alumnado con capacidades excepcionalmente altas presenta unas 
necesidades educativas específicas, propias de sus circunstancias de 
superdotación, que le distinguen e individualizan respecto a otras 
necesidades educativas específicas.   
 

La atención educativa a todos los alumnos y alumnas en edad 
escolar exige tener en consideración las características individuales de 
cada uno y, de forma particular, la incidencia del contexto en el que 
desarrollará su educación.  
 

La respuesta educativa aportada debe inscribirse en el marco de la 
diversidad del alumnado. Si las necesidades educativas asociadas a 
distintas discapacidades han sido objeto de una atención continuada y 
sistemática, también las necesidades educativas individuales asociadas a 
la superdotación intelectual deben ser tenidas en consideración y recibir 
la oportuna respuesta educativa.  
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El alumnado con altas capacidades tiene unas necesidades 
específicas que hay que conocer y que exigen la planificación de 
actuaciones en diferentes niveles, tanto en el ámbito cognitivo y del 
aprendizaje como en el socioafectivo y motivacional. En su conjunto, 
estas actuaciones persiguen el desarrollo integral y equilibrado del 
sujeto. 
 

La Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León es 
consciente de  las necesidades educativas específicas de los alumnos y, 
partiendo de ellas, mantiene el firme propósito de desarrollar las medidas 
y recursos necesarios, para garantizar su atención en condiciones de 
igualdad y no discriminación.  

 
Desde el año 2000, tras la asunción de competencias educativas en 

materia no universitaria, en la Comunidad de Castilla y León se ha 
seguido un proceso intenso y continuado en la atención al alumnado 
superdotado. En una primera fase, entre 2000 y 2002, se ha ido 
completando un análisis de la situación, que ha llevado a  una serie de 
conclusiones básicas para la interpretación y la intervención en este 
tema. Posteriormente, desde 2003 hasta el momento actual, se ha pasado 
a una segunda fase en la que las conclusiones se transforman en 
principios que orientan la actividad planificadora y en medidas que guían 
las actuaciones desarrolladas en el momento actual.  

 
En estos momentos resulta prioritario desarrollar una propuesta de 

actuación que abarque los ámbitos planificador, normativo y de 
aplicación de recursos, con objeto de asegurar la adecuada atención 
educativa de los alumnos superdotados.  

 
En relación con todo ello, se ha visto la necesidad de llevar a cabo 

el presente Plan de Atención al Alumnado con Superdotación Intelectual, 
para facilitar la adecuada coordinación de las distintas medidas llevadas 
a cabo y propiciar al mismo tiempo el desarrollo de nuevas actuaciones.    
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2.  DESTINATARIOS DEL PLAN. 
 
 
 Los destinatarios últimos y fundamentales de este plan son los 
alumnos con superdotación intelectual. 
 
 No obstante, este Plan va dirigido a todos los integrantes de la 
comunidad educativa, ya que todos están implicados, de una u otra forma, 
en el proceso de atención educativa al alumnado con superdotación 
intelectual. 
 
  En este proceso, el profesorado tiene un papel de primer orden por su 
función coordinadora, mediadora y facilitadora del proceso de enseñanza-
aprendizaje con el alumnado en general y con el alumnado con 
superdotación en particular.  
 
 El alumnado con superdotación intelectual se constituye en el foco 
de atención del presente Plan en tanto que constituye el extremo de un 
continuo que se extiende, sin interrupción alguna, desde el alumno 
ordinario hasta el que posee capacidades excepcionalmente elevadas y de 
forma generalizada.  
 
 Las medidas aquí expuestas pueden hacerse extensivas también, con 
las oportunas adaptaciones, a distintas situaciones de alumnos en la medida 
que presentan características específicas relacionadas con sus capacidades 
de tipo intelectual. 
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3. PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN PARA EL ÁMBITO 
EDUCATIVO  
 
 
 A nivel general se puede caracterizar la situación de superdotación 
por la presencia de elevadas capacidades de diversa índole, entre las que 
destacan las intelectuales y creativas, en concurrencia con factores volitivos 
y motivacionales favorables a la tarea que posibilitan un rendimiento 
superior.  
 
 En el estudio de las personas con una dotación superior se han 
diferenciado distintos tipos de excepcionalidad (superdotado, talento, genio 
o prodigio); pero en el momento actual la psicología científica no cuenta 
con un modelo satisfactorio que explique toda la realidad observable.  
 
 La comunidad educativa debe disponer de una aproximación 
conceptual a la expresión “superdotación intelectual” que aparece en la Ley 
de Calidad de la Educación. Para ello es necesario realizar una aplicación y 
adaptación del concepto general de “superdotación intelectual” al ámbito 
educativo que facilite la interpretación del término legal, con vistas al 
desenvolvimiento en el aula y a la aplicación de las oportunas respuestas 
educativas.  
 
 Se parte de su interpretación como la circunstancia del alumno que 
muestra conductas o un rendimiento indicativo de altas capacidades en 
relación con los de su misma edad en las distintas situaciones del proceso 
educativo.  
 
 Esta situación puede ser representada como un continuo que se 
desarrolla, al menos, en dos direcciones: avanzando, en extensión, desde la 
especificidad a la generalidad en la extensión de las capacidades, y 
desarrollándose también (en cada una de estas situaciones), en cuanto a su 
nivel o grado, desde unas capacidades altas hasta unas capacidades 
excepcionalmente elevadas. La combinación de las dos variables o 
dimensiones (de extensión y grado) permite determinar situaciones muy 
variadas de dotación aptitudinal superior dentro de este continuo 
multidimensional.  
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 Desde la perspectiva educativa, puede resultar de utilidad considerar, 
por ejemplo, las distintas situaciones en extensión, que irán básicamente 
desde un alto nivel en alguna capacidad vinculadas al ámbito curricular, 
que constituirá una situación de altas capacidades de carácter “específico”, 
hasta un alto nivel en la totalidad de las capacidades vinculadas al ámbito 
curricular, que supondrá una situación de altas capacidades de carácter 
“general”. Esta última situación reúne los rasgos prototípicos de la 
superdotación.  
 
  
 Se pueden representar gráficamente estas dimensiones de la siguiente 
forma:  
 

 
      
 No basta con mostrar unas capacidades por encima de la media, sino 
que éstas deben ser notoriamente “altas”. 
 
  El sistema educativo debe estar preparado para ofrecer, en todos los 
casos detectados, una respuesta adecuada a sus características personales y 
para mostrar las ventajas que dicha respuesta va a tener para estos alumnos. 
  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Amplitud del currículo 

DIMENSIONES DE LA SUPERDOTACIÓN 
INTELECTUAL 

Niveles 
de 

capaci-
dades         

Suficiente 

Superior a la 
media 

Alta 

Muy  alta  

Amplitud de capacidades 
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A  continuación se enuncian los principios de interpretación en el 
ámbito educativo:  

 
 1) Aunque los alumnos de altas capacidades muestran una serie de 
rasgos comunes que permiten su identificación específica, las diferencias 
entre ellos son tan amplias que no resulta apropiada la utilización de 
parámetros fijos y estereotipados. Por el contrario, la acusada diversidad de 
situaciones, rasgos y dimensiones en un dilatado continuo resulta 
característico de la superdotación.  
 
 2) Una capacidad potencialmente elevada no siempre va 
acompañada de un rendimiento académico superior. Es necesaria la 
concurrencia de procesos mentales básicos y cognitivos, de motivación y 
conciencia de sí mismo, pero también  la   intervención óptima desde la 
interacción con el contexto, para que las posibilidades potenciales del 
alumno para lograr el dominio de un determinado ámbito se conviertan en 
un dominio de hecho. El adecuado desarrollo de las potencialidades a nivel 
cognitivo, afectivo y motivacional implica una intervención educativa 
sistemática y planificada que dé respuesta a sus necesidades educativas 
específicas. El desarrollo de sus posibilidades se verá igualmente muy 
favorecido si se aplica una intervención educativa temprana. 

 
 3) Si el presente Plan centra su atención en el alumnado superdotado, 
ello responde a la consideración de que habitualmente este alumnado 
presenta unas necesidades educativas específicas, con distinto grado de 
significatividad, asociadas a sus condiciones personales de superdotación; 
pero hay que interpretar que buena parte de las medidas aquí indicadas 
resultarán también útiles, con los matices y adaptaciones oportunas, a un 
amplio conjunto de alumnos situado a distintos niveles en diferentes 
dominios 
 
 4) Se propugna la aplicación de medidas de atención con todos los 
alumnos de altas capacidades aportándoles la respuesta educativa adecuada 
para que puedan lograr un desarrollo óptimo de sus capacidades. En este 
sentido, cabe interpretar que existe una gradación desde la situación 
absolutamente normalizada del alumno ordinario hasta las respuestas que 
son objeto de una adaptación altamente significativa para los casos más 
sobresalientes.  
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 5) El objetivo fundamental que persigue la identificación y 
diagnóstico del alumnado superdotado es el conocimiento de sus 
necesidades educativas específicas para poder adecuar la pertinente 
respuesta educativa a esas necesidades. 
 
 6) Las medidas previstas para este alumnado se atendrán a los 
distintos principios expresados en el Plan Marco de Atención Educativa a 
la Diversidad, relativas a su deseable integración, la individualización del 
proceso seguido, la tendencia a la normalización, así como al logro de una 
educación que garantice la competencia intercultural del educando y 
aplique una igualdad de oportunidades en razón del género, el carácter 
global de la intervención, a la vez que contempla la interinstitucionalidad 
para la optimización y mayor eficacia de las actuaciones.   
 
 7) De acuerdo con la aplicación de los principios de inclusión y 
normalización, se interpreta que el centro educativo ordinario es el lugar 
adecuado para dar respuesta a las necesidades educativas de estos alumnos. 
 
 8) Los profesores, la familia y los compañeros pueden aportar una 
valiosa información sobre la conducta y manifestaciones del superdotado, 
al tiempo que la determinación exacta del grado y características de la 
superdotación incumbe a los profesionales de la especialidad de Psicología 
y Pedagogía, que serán los responsables de llevar a cabo la correspondiente 
evaluación psicopedagógica.   
 
 9) Al profesor ordinario le corresponde un papel fundamental como 
guía y mediador en el proceso de enseñanza-aprendizaje de este alumnado, 
pero, junto a este reconocimiento de su papel educativo, se destaca también 
la necesidad de dotarlo de las herramientas necesarias para asumir 
eficazmente estas responsabilidades. 
 
 10) El desarrollo afectivo, motivacional y social de los superdotados 
es tan importante como su desarrollo cognitivo. Se debe proporcionar una 
educación armónica y equilibrada de las distintas dimensiones del 
psiquismo y con especial atención a las experiencias propias de cada 
momento evolutivo,  propiciando una educación ajustada a unos valores 
positivos. 
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4. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN.  
 
 
1. Preventivo, haciendo que exista una estructura que permita una 
intervención sistemática desde el mismo momento en que se registre la 
necesidad. 
 
2. Homogéneo,  potenciando una clarificación conceptual que propicie una 
interpretación homogénea de los casos y de las necesidades.  
 
3. Coordinado, de aplicación conjunta entre el profesorado ordinario y los 
orientadores en función de sus respectivas responsabilidades y contando 
con la colaboración de la familia.     
 
4. Curricular, ya que la respuesta aportada se debe insertar 
fundamentalmente dentro del marco curricular, concediéndose una 
importancia relativa a la intervención extracurricular.  
 
5. Integrador,  pues se tenderá a aplicar la respuesta educativa en un 
contexto integrador, propiciando la convivencia con el grupo de iguales. 
 
6. Normalizado, dado que las opciones fundamentales de intervención se 
deben llevar a cabo en el  marco más normalizado posible y dentro del 
curso ordinario. 
 
7. Específico,  incidiendo en una formación propia que capacite al 
profesorado para dar una atención adaptada a las necesidades de este tipo 
de alumnado.  
 
8. Técnico, pues los responsables de la aplicación de las medidas 
dispondrán de asesoramiento y apoyo de expertos en este tema.  
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5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL ALUMNADO 
SUPERDOTADO. 
 
 
5.1. EL MARCO NORMATIVO 
 

En el plano internacional posee gran relevancia el tema de la 
superdotación. Distintas investigaciones en torno a la inteligencia han ido 
conformando un marco científico que está desarrollando interesantes 
teorías, modelos y líneas de estudio sobre la alta capacidad intelectual 

 

En la actualidad, las teorías referidas a la cognición, unidas a otras 
relacionadas con la personalidad y el desarrollo social, así como las 
implicaciones educativas que de ellas se derivan, constituyen una 
preocupación generalizada en los países de nuestro entorno. Son muchos 
los profesionales interesados en conocer esta realidad y en mejorar la 
atención educativa aportada a los alumnos superdotados.  

 

 Por su parte, la legislación educativa se hace eco de este derecho a 
una educación adaptada a las características de cada alumno e incluye 
expresamente a aquellos alumnos que presentan alto nivel en aptitudes 
intelectuales. La atención educativa al alumnado con superdotación 
intelectual ha experimentado una evolución desde el año 1990 en la que se 
distinguen dos momentos: Uno que da comienzo a las medidas de  
atención, entre 1990 y 2002,  y un segundo que está logrando su  
consolidación, que se inicia en 2002 y se mantiene en la actualidad. 

 

 El primer momento de regulación normativa,  que se extiende desde 
el año 1990, con la publicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo, hasta el año 2002, con la 
publicación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, es un período 
de gran trascendencia, ya que en él se sientan algunas de las bases 
fundamentales para una adecuada atención educativa. Tiene particular 
importancia:  
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- El reconocimiento de que el alumnado superdotado posee 
necesidades educativas que se apartan y exceden de las 
necesidades del alumno ordinario. 

- El inicio de un proceso de adaptación de la  respuesta 
educativa aportada. 

- Defensa de un desarrollo equilibrado de los distintos tipos 
de capacidades establecidas en los objetivos generales de 
las diferentes etapas educativas 

- El establecimiento de directrices específicas para orientar 
el proceso de flexibilización del currículo.  

 
 No obstante, en el planteamiento legislativo y en su desarrollo 
posterior hubo una serie de aspectos que deben ser mejorados a través de:  
 

- Un marco conceptual que permita ubicar las necesidades 
educativas del alumnado superdotado como un tipo de 
necesidades con características de especificidad 
suficientemente diferenciadas del conjunto de necesidades 
educativas que presentan otros alumnos en razón de su 
discapacidad o trastornos.  

 
- Una normativa de desarrollo que oriente una atención 

sistemática y generalizada de las necesidades de este 
alumnado. De esta forma, se aportará el suficiente impulso 
a esta labor.  

 
- Un procedimiento de análisis de la realidad que permita 

llegar a un conocimiento completo de las distintas 
necesidades del alumnado vinculadas a la superdotación y 
situaciones afines. 

 
- Un juicio realista sobre las dificultades del profesorado no 

especializado a la hora de interpretar las conductas de este 
alumnado.   

 
- Una formación específica y a gran escala dirigida al 

profesorado que le capacite para dar la respuesta educativa 
adecuada. 
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 Todos estos logros y limitaciones han permitido recorrer un camino 
inicial, pero también han impedido llegar a unas altas cotas en el nivel de 
atención educativa y de generalización de la atención.  
   
 En el año 2002, en virtud de la aparición del marco normativo de la 
Ley Orgánica de Calidad de la Educación, se ha iniciado un proceso de 
progresiva mejora que llevará a la generalización de un conjunto de 
respuestas educativas adaptadas a las características y necesidades propias 
del alumno superdotado.  
 
 En este reciente proceso hay que destacar el importante hito que 
constituye el Real Decreto 943/2003, de 18 de julio, por el que se regulan 
las condiciones para flexibilizar la duración de los diversos niveles  y 
etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados 
intelectualmente que, a la vez que determina los límites máximos para la 
flexibilización, prevé también que serán las distintas Administraciones las 
que determinen los procedimientos específicos para llevar a cabo estas 
medidas. De hecho, la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León está trabajando ya en regulación autonómica de la flexibilización de 
este alumnado.  
 
 
5.2. IMPULSO AUTONÓMICO DE LA ATENCIÓN EDUCATIVA AL 
ALUMNADO SUPERDOTADO 
 
 
 1. CONFLUENCIA DE FACTORES FAVORABLES   
 
 Desde el 2000 al 2003, el interés por el tema en nuestra Comunidad 
lleva a diversas acciones, desde los distintos ámbitos educativos. Hay que 
situar el punto de partida en una conjunción de distintas circunstancias:  
 

 
- El camino recorrido por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte y la emisión de una normativa específica 
referida al alumnado de altas capacidades, junto a las 
iniciativas de otras Comunidades Autónomas, que han 
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permitido tener en cuenta sus ensayos y experiencias, para 
hacer más rápido el proceso. 

 
- La importante contribución de las instancias universitarias, 

que han participado en órganos de representación educativa 
y en distintos trabajos de expertos. 

 
- Las demandas y sugerencias manifestadas por distintos 

colectivos y personas interesadas, tanto profesores como 
padres y asociaciones. 

 
- El propio interés de la Administración Educativa de Castilla 

y León, a través las aportaciones de los responsables de 
atención a la diversidad de las Direcciones Provinciales 
junto con las actuaciones del Servicio de Atención a la 
Diversidad de la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa, con responsabilidades 
sobre la atención educativa al alumnado con necesidades 
educativas específicas. Hay que destacar también las 
responsabilidades de la Dirección General de Planificación 
y Ordenación Educativa respecto a la flexibilización del 
alumnado superdotado.  

 
 
 
 2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN AUTONÓMICA E 
IMPULSO DE LA ATENCIÓN AL ALUMNADO SUPERDOTADO  
 
 En el curso 2001-2002, la Consejería de Educación encargó a un 
grupo de expertos la realización de un análisis de la situación del alumnado 
de altas capacidades en Castilla y León, que se plasmó en un informe 
regional finalizado en 2002 que resume el estado de la cuestión y emite una 
serie de interesantes orientaciones para la mejora de la atención educativa a 
este alumnado en nuestra Comunidad.   
 
 La Administración Educativa autonómica, por su parte, ha llevado a 
cabo un análisis de la situación de este alumnado, tomando como base los 
datos autonómicos y una serie de hipótesis relativas al grado de desarrollo 
alcanzando en este campo y sobre las posibilidades de mejora. El 
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planteamiento fundamental es la determinación de hasta qué punto la actual 
organización del sistema educativo en este campo resulta idónea para 
proporcionar la respuesta que está necesitando el alumnado de altas 
capacidades. Cabe destacar las siguientes conclusiones:  
  
  • El alumnado de altas capacidades diagnosticado actualmente 
(curso 2003-2004) en Castilla y León asciende a 336 alumnos (Gráfico 1 y 
gráfico 2), lo que  supone el 1 ‰ del alumnado total, una proporción 
inferior a las estimaciones estadísticas existentes sobre este alumnado. 
 
  • Se observa que la tónica evolutiva de los últimos años, una 
vez realizada la corrección estimativa que incluye al alumnado precoz 
(Gráfico 1) se mantiene estabilizada en torno a los 250 alumnos y que se ha 
registrado un importante incremento en el último curso, 2003-2004, pues se 
pasa a los 336 alumnos, que cabe atribuirlo, al establecimiento de categoría 
que posibilitan una ubicación más completa y también al avance en el 
proceso de identificación y evaluación de este alumnado. Resulta necesario 
el conocimiento de los datos de superdotación y de precocidad desde el 
punto de vista educativo para la adopción de medidas de atención 
específica.   
 
  • Preceptivamente, todos los alumnos que son propuestos para 
una flexibilización de su período de escolarización, deben ser objeto de una 
evaluación psicopedagógica. Además, todos aquéllos que, en virtud de sus 
altas capacidades, muestren indicios de necesidades educativas específicas 
importantes, deben ser objeto de la pertinente evaluación psicopedagógica. 
Para ello se cuenta con un total de 471 profesores de Psicología y 
Pedagogía (Gráfico nº 16). Los datos aquí expresados sólo incluyen al 
alumnado que ha sido objeto de dicha evaluación.  
 
  • Los datos obtenidos hasta el momento actual ponen de 
manifiesto que sólo una parte del alumnado que potencialmente presenta 
superdotación intelectual es objeto de una evaluación psicopedagógica 
(Gráfico 2), aunque ello no implica que sólo esta proporción de alumnado 
superdotado esté recibiendo una respuesta educativa efectiva en los centros 
educativos.   
 
  • La labor de una detección temprana de este alumnado es 
necesaria para empezar a aplicar medidas específicas lo antes posible 



  
  
   
 
 
 
 
 

Plan de Atención al Alumnado con Superdotación Intelectual 16

(Gráfico 4). No obstante, dado que la conformación de las altas 
capacidades es un proceso de larga duración, convendrá ser prudentes en el 
momento del diagnóstico y hablar, de “precocidad intelectual” en vez de 
“superdotación” en los primeros años de la escolarización. 
 
  • Comparando los distintos niveles educativos, se observa que 
la mayor proporción de alumnado superdotado se concentra en el nivel de 
Educación Primaria (Gráfico 3).  
 
  • En la distribución provincial del alumnado superdotado-
precoz se observan diferencias significativas entre provincias y diferencias 
según niveles (Gráficos 4, 5 y 6). Esto se debe a que nos encontramos en un 
estadio inicial del proceso de identificación y evaluación  de estos alumnos. 
  
  • Se observan notorias diferencias en la distribución de este 
alumnado, cuando se compara la distribución porcentual del alumnado 
superdotado provincial con el alumnado superdotado regional o con el 
alumnado total provincial (Gráficos 7 y 8).  
 
  • En la comparación del alumnado superdotado según la 
titularidad del centro, se avanza hacia una situación equilibrada con el 
alumnado total a medida que se incrementa el porcentaje de alumnos 
superdotados evaluados (Gráfico 9).  
 
  • Cuando se globalizan los datos (Gráfico 10), se observa que 
no existen diferencias significativas entre la proporción de alumnado 
superdotado escolarizado en centros públicos y en centros privados en 
relación con el alumnado total respectivo. 
 
  • En la comparación por niveles educativos (Gráfico 11), esta 
proporción tiende a mantenerse en los niveles educativos que acumulan 
mayor cantidad de alumnos: E. Primaria (63 % en E. Pública y 37 en E. 
Privada) y en E. Secundaria (64 % en E. Pública y 36 % en E. Privada).  
 
  • El alumnado propuesto para flexibilización supone una 
proporción muy reducida del total de los alumnos superdotados 
identificados, aunque buena parte de los alumnos que han sido propuestos 
en cada momento han obtenido resolución favorable (Gráficos 12 y 13). 
Esta proporción se ha mantenido en los años analizados (Gráfico 15). 
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También se observa una situación bastante constante hasta el curso 2003-
2004, en que experimentan un incremento importante, que  supera el 60 de 
incremento.   
 
  • Por niveles educativos (Gráfico 14), la proporción mayor del 
alumnado flexibilizado pertenecía al nivel de Educación Primaria: un 78 % 
del total flexibilizado en el momento de la resolución.  
   
  • Existe una gran heterogeneidad en el alumnado superdotado, 
por lo que también se observa una gran diferencia en el grado de 
significatividad de las necesidades educativas que plantean. Ello contribuye 
también a hacer necesaria una evaluación de los especialistas, tanto para la 
determinación de aptitudes como para la selección de medidas de 
intervención.  
 
  • El profesorado ordinario, provisto de las oportunas 
orientaciones y con una metodología idónea, puede dar la respuesta 
educativa adecuada al alumnado de altas capacidades.  
 
  • Se pone de manifiesto la necesidad de avanzar en varias 
direcciones fundamentales: en una línea de clarificación conceptual, 
preparación del profesorado, planificación de las medidas arbitradas, 
adaptación del sistema de atención a las características autonómicas. 
 

-    -     -     -  
 

 Ha habido una clara implicación administrativa por parte de la 
Consejería de Educación, que se ha puesto de manifiesto a través del 
apoyo, potenciación  y coordinación de distintas iniciativas.   
 
 Inicialmente se han organizado distintos cursos específicos de 
carácter regional o pluriprovincial sobre distintos aspectos de la atención 
educativa y psicopedagógica del alumnado superdotado (Segovia, 
septiembre de 2002; Salamanca, noviembre de 2003; Valladolid, febrero de 
2004; León, marzo de 2004). A través de esta iniciativa:  
 
 - Se han analizado las posiciones de destacados investigadores sobre 
las altas capacidades a la vez que se han dado a conocer en nuestra 
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Comunidad algunas aportaciones relevantes de otras Comunidades 
Autónomas.  
 - Se han expuesto los avances logrados y las conclusiones del grupo 
de trabajo de expertos de nuestra comunidad sobre el tema de las altas 
capacidades. 
 - Se ha pronunciado la Consejería de Educación sobre importancia 
del tema y sobre la necesidad de arbitrar medidas urgentes  
 
 Esta iniciativa se está secundando, a nivel provincial, con otras 
medidas de carácter formativo específico.  
 
 Paralelamente, se ha comenzado una línea de trabajo de elaboración 
de materiales específicos sobre superdotación, como punto de referencia y 
de apoyo metodológico para la identificación, evaluación e intervención 
con el alumnado superdotado.  
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DATOS DE INTERÉS RELACIONADO CON EL ALUMNADO 
SUPERDOTADO 
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GRAFICO Nº 1 
EVOLUCIÓN DEL ALUMNADO SUPERDOTADO Y PRECOZ  
ESCOLARIZADO EN CASTILLA Y LEON * 

Cursos 2000-01  a 2003-04 

      * Corrección estimativa incluyendo al alumnado precoz. 
 
 
GRÁFICO Nº 2 
DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DEL ALUMNADO SUPERDOTADO Y 
PRECOZ ESCOLARIZADO EN CASTILLA Y LEÓN..    

Curso 2003 - 2004 

ALUMNADO SUPERDOTADO-PRECOZ TOTAL: 336
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GRÁFICO Nº 3 
DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL ALUMNADO SUPERDOTADO-
PRECOZ SEGÚN SU NIVEL EDUCATIVO  

Curso 2003 - 2004 
 

 
GRÁFICO Nº 4 
DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DEL ALUMNADO  PRECOZ  
ESCOLARIZADO EN EDUCACIÓN INFANTIL..    

CCuurrssoo  22000033  --  22000044  
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GRÁFICO Nº 5 
DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DEL ALUMNADO  SUPERDOTADO-PRECOZ  
ESCOLARIZADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA..    

CCuurrssoo  22000033  --  22000044  
  

  
GRÁFICO Nº 6 
DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DEL ALUMNADO  SUPERDOTADO 
ESCOLARIZADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA..    

CCuurrssoo  22000033  --  22000044  
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GRÁFICO Nº 7 
DISTRIBUCION PORCENTUAL PROVINCIAL DEL ALUMNADO 
SUPERDOTADO RESPECTO AL ALUMNADO SUPERDOTADO REGIONAL  

Curso 2003 - 2004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRÁFICO Nº 8 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL PROVINCIAL DEL ALUMNADO 
SUPERDOTADO RESPECTO AL ALUMNADO TOTAL PROVINCIAL  

Curso 2003 -2004 
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GRÁFICO Nº 9 
DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL POR TITULARIDAD DE CENTRO DEL 
ALUMNADO SUPERDOTADO EN CASTILLA Y LEON.  

Curso 2003 - 2004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRÁFICO Nº 10 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR TITULARIDAD DE CENTRO DEL 
ALUMNADO SUPERDOTADO EN CASTILLA Y LEON.  

Curso 2003 - 2004 
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GRAFICO Nº 11 

DISTRIBUCION DEL ALUMNADO SUPERDOTADO POR NIVELES 
EDUCATIVOS Y TITULARIDAD DEL CENTRO 

Curso 2003 -2004 
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GRAFICO Nº 12 

ALUMNADO SUPERDOTADO PROPUESTO PARA FLEXIBILIZACIÓN 

Cursos 2000-01  a 2003-04 

 
GRAFICO Nº 13 

ALUMNADO SUPERDOTADO QUE HA SIDO OBJETO DE 
FLEXIBILIZACIÓN 

Cursos 2000-01  a 2003-04 
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 GRAFICO Nº 14 
ALUMNADO SUPERDOTADO FLEXIBILIZADO SEGÚN NIVELES 
EDUCATIVOS 

Cursos 2000-01  a 2003-04 
 

GRAFICO Nº 15 

EVOLUCION DEL ALUMNADO PROPUESTO Y FLEXIBILIZADO  

Cursos 2000-01  a 2003-04 
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GRÁFICO 16 
PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA DEL ALUMNADO SUPERDOTADO.  

Curso 2003-2004 
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 6. OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN AL ALUMNADO 
SUPERDOTADO 

 
 
1. Facilitar que los alumnos con superdotación intelectual alcancen 

el pleno desarrollo armónico e integral en función de sus 
posibilidades 

 
2. Aportar la atención personalizada del alumnado que presenta 

necesidades educativas específicas asociadas a su superdotación 
intelectual. 

 
3. Lograr la detección temprana del alumnado que presente 

importantes indicios de sobredotación intelectual.    
 

4. Propiciar los medios y recursos necesarios para la adecuada 
escolarización del alumnado con superdotación intelectual. 

 
5. Propiciar el desarrollo de programas, iniciativas e investigaciones 

sobre la atención educativa al alumnado que presenta altas 
capacidades. 

 
6. Lograr la aplicación generalizada de las respuestas educativas 

adaptadas al alumnado superdotado. 
 

7. Posibilitar la actualización científica y didáctica del profesorado 
sobre la dimensión educativa del alumnado superdotado.  

 
8. Facilitar la difusión de experiencias de especial significación 

sobre respuestas educativas al alumnado superdotado. 
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7.  MEDIDAS DE ACTUACIÓN. 
 
 
7.1. IDENTIFICACIÓN  
 

La planificación de la intervención educativa debe partir siempre de un 
correcto y completo análisis de la situación. El conocimiento de las 
características del alumno y del contexto en que se desarrolla es, en este 
sentido, fundamental.  
 
 1) Propuesta de un modelo mixto para mejorar el procedimiento 
de identificación. Para llevar a cabo la identificación y diagnóstico de los 
alumnos con superdotación en Castilla y León proponemos un modelo 
mixto, que conjugue medidas informales con medidas formales. Se 
establecen las siguientes fases:  
 
  a) Identificación a través de medidas informales: Observación 
y evaluación por los profesores de las características de sus alumnos que 
más frecuentemente se asocian a superdotación, cuestionarios sobre 
indicadores de superdotación, etc. Seguidamente se informará a la familia.  
 
  b) Identificación a través de medidas formales: Este proceso 
debe estar coordinado por el profesor de Psicología y Pedagogía. Se da 
prioridad a las pruebas individuales. Aunque no se descarta la posible 
aplicación de pruebas de screening (colectivas), no parece oportuno su 
utilización en los primeros momentos del desarrollo del Plan, en función 
del análisis realizado del contexto. 
 
 2) Canalización de las demandas de intervención. Las demandas 
de intervención deben canalizarse a través de los centros educativos, 
aunque con frecuencia sean las familias las primeras en darse cuenta de las 
características de sus hijos o hijas y soliciten que se les evalúe para 
clarificar sus dudas, para confirmar sus expectativas,  o porque identifican 
en sus hijos/as ciertos estereotipos que se asocian a la superdotación.    

 Por otra parte, en los centros educativos, los tutores y profesores 
derivan al alumno/a basándose principalmente en el alto rendimiento 
escolar y en la calidad de los productos escolares. En otras ocasiones piden 
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ayuda y orientación ante la falta de motivación y comportamientos 
desadaptados. 

 En algunos casos son los propios orientadores los que detectan a 
estos alumnos/as en momentos puntuales de observación en el aula, en los 
seguimientos verbales con los tutores o a través de los resultados de 
pruebas colectivas. 

 En todo caso, la identificación y evaluación de estos alumnos deberá 
tener como objetivo la planificación y concreción de la adecuada respuesta 
educativa.  

 
 3) Identificación temprana.  Es muy importante la identificación 
temprana de las necesidades para el desarrollo pleno y equilibrado de sus 
capacidades desde un contexto escolar lo más normalizado posible. 
Cualquier evaluación de niños pequeños tenderá a expresar sus 
conclusiones en términos de “precocidad” y “probabilidad de llegar a la 
superdotación intelectual”. A medida que el alumno va creciendo, puede 
que consolide su elevado potencial comparativo y quizá se manifieste 
también a través de destacados logros.  
 
 
7.2. DIAGNÓSTICO 
 
 1) Selección de instrumentos de diagnóstico. Dentro del Sistema 
Educativo corresponde a los profesores de Psicología y Pedagogía el 
diagnóstico de los alumnos de altas capacidades intelectuales mediante la 
correspondiente evaluación psicopedagógica. Utilizarán para ello aquellos 
instrumentos que les puedan aportar información válida y fiable: pruebas 
de diagnóstico en diferentes áreas, observación del comportamiento, 
entrevistas, etc. Se avanzará por una vía de aproximación hacia la 
utilización de instrumentos seleccionados por su eficacia para obtener 
resultados comparable entre sí a nivel autonómico.  

 
 2) Priorización de los aspectos más destacados y de las 
limitaciones. En el diagnostico y previsión curricular con el alumnado 
superdotado hay que incidir de forma particular tanto en sus aspectos más 
sobresalientes como en aquellos otros en los que plantea limitaciones, ya 
que constituyen los dos ámbitos fundamentales de sus necesidades 
educativas.  
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 3) Priorización de variables de especial incidencia en el 
rendimiento del superdotado. Centrando la atención, en el momento del 
diagnóstico, en la forma en que están incidiendo en cada caso las variables 
de personalidad y de contexto, especialmente cuando el rendimiento no se 
ajusta a las capacidades detectadas. 
 
 4) Valoración de la incidencia del contexto. Considerando que el 
objetivo de la identificación y el diagnóstico es buscar una respuesta 
educativa adaptada a las necesidades del alumno, es importante tener en 
cuenta las características del contexto. Existen alumnos  con capacidades 
altas que reciben una respuesta adecuada en un contexto y que en otro  
precisarían de adaptaciones especiales. Dentro del análisis del contexto 
destaca la ubicación y características del Centro junto con los recursos del 
medio familiar y social. 
 
 5) Elaboración del Plan de Actuación. Una vez realizado el 
diagnóstico, se elaborará el correspondiente informe con las valoraciones y 
orientaciones apropiadas a las necesidades educativas del alumno, de modo 
que constituya un documento adecuado para guiar la respuesta educativa 
arbitrada en cada caso.  
 
 6) Interpretación homogénea de los informes y planes de 
actuación. El diagnóstico no persigue de forma fundamental clasificar al 
alumno superdotado, pero es necesario realizar una valoración que resulte 
interpretable sin ambigüedades tanto por los profesionales de Psicología y 
Pedagogía, como responsables de la evaluación psicopedagógica, como por 
el profesorado, como responsable del proceso curricular de enseñanza-
aprendizaje, y por las instancias que intervienen en la toma de decisiones, 
dentro del proceso de adecuación curricular y de organización de medidas. 
 
 7) Estudio actualizado de las necesidades existentes y de las 
respuestas aportadas. Actualización anual del cómputo de alumnos con 
circunstancias relacionadas con la superdotación intelectual. Se debe incluir 
Al alumnado que, tras haber sido objeto de una valoración psicopedagógica 
por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) o por el 
Departamento de Orientación, se haya emitido un informe psicopedagógico 
en el que conste que el alumno/a presenta condiciones personales de 
superdotación intelectual u otra circunstancia que presenta determinados 
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rasgos comunes con la superdotación, según los siguientes apartados: 
superdotación, dotación específica y precocidad intelectual. 
 
 Se deberá hacer constar, asimismo, si estas situaciones conllevan 
necesidades educativas específicas, de qué tipo y que tipo/s de respuesta 
educativa adaptada se considera más idónea para el caso concreto.  

 
 

7.3. RESPUESTA EDUCATIVA: PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN 

 
1) Aplicación de medidas de intervención a partir de su 

detección.  La atención a los alumnos con necesidades educativas 
específicas asociadas a superdotación se iniciará desde el momento de su 
detección y se aplicará un procedimiento que agilice los procesos anteriores 
a la  puesta en práctica de la respuesta educativa.  

 

2) Aplicación de responsabilidades compartidas en el proceso de 
intervención. La respuesta educativa y los programas de intervención 
desarrollados constituyen un trabajo de equipo, pero cada uno de los  
profesionales tendrán funciones diferenciadas. Los profesores de Psicología 
y Pedagogía llevarán a cabo, junto con el tutor y los profesores, el diseño 
de la intervención educativa más adecuada. La aplicación de dicha 
respuesta correrá a cargo del profesor ordinario, aunque deberá contar con 
el asesoramiento que precise por parte del orientador asignado y con la 
colaboración del profesor de Pedagogía Terapéutica en el proceso de 
adaptación del currículo.  
 
 3) Establecimiento de programas de intervención específicos. 
Existe un conjunto de posibles medidas a utilizar para llevar a cabo la 
atención educativa adaptada a este alumnado. Destacan entre estas 
medidas: el enriquecimiento, el agrupamiento flexible y la reducción del 
período de escolaridad. Habitualmente convendrá combinar de forma 
específica determinadas medidas formando una estructura singular, para 
aportar la respuesta educativa adaptada que cada alumno requiere. Así 
pues, cada programa podrá entenderse como la organización específica de 
medidas para llegar a proporcionar la respuesta educativa adaptada a las 
necesidades educativas específicas de cada alumno.   
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 La elección de un tipo de respuesta educativa determinada no impide 
la utilización de otras de forma simultánea, hablándose entonces de 
“propuestas mixtas”. 
 
 4) Propuestas de enriquecimiento, como la opción más adecuada 
para dar respuesta a las necesidades de la mayor parte de los casos. Se 
establecerán programas de enriquecimiento cognitivo que se adecuen a las 
características propias del alumnado diagnosticado como de necesidades 
educativas específicas asociadas a superdotación.  
 
 Requisitos para la aplicación de los programas de enriquecimiento. 
El diseño de un programa de intervención para este alumnado equivale al 
plan de actuación que se debe arbitrar en función de los resultados de la 
evaluación psicopedagógica para dar una respuesta adecuada a las 
necesidades educativas específicas del alumnado superdotado o que 
presenta circunstancias afines relacionadas con la sobredotación intelectual. 
Un programa de intervención formalmente planteado implica la existencia 
de una evaluación psicopedagógica positiva que lo avale. Se desarrollarán 
en las aulas donde estén escolarizados los alumnos y conviene que estén 
potencialmente abiertos a los demás alumnos de la clase. 
 

Cada programa de enriquecimiento conlleva una serie de fases 
(diseño, aplicación, seguimiento y evaluación) e implican distribución de 
responsabilidad y requisitos de aplicación, pues estos programas 
constituyen una labor de equipo. Están implicados los equipos directivos 
de los centros (que debe estar de acuerdo en la necesidad de establecer los 
programas e implicarse en ellos) , el equipo de profesores con el profesor 
tutor, que aplica de forma cotidiana y sistemática este programa en el aula 
ordinaria, los orientadores y los especialistas en Pedagogía Terapéutica. 
 
 Selección de programas de enriquecimiento.  Es fundamental una 
labor de selección del programa o programas concretos de enriquecimiento, 
ya que estos programas son muy variados: pudiendo centrarse en los 
contenidos curriculares (adaptaciones curriculares, ampliación curricular, 
enriquecimiento de procesos, monitorización), en el enriquecimiento del 
contexto (contando el centro con contextos enriquecidos previamente 
planificados) o enriquecimiento extracurricular (asistencia a cursos 
especiales, distintas actividades de interacción, mentorazgo, etc.). 
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 En la elección del tipo o tipos de programas, hay que tener en cuenta 
múltiples variables: características de las necesidades educativas 
específicas del caso, el grado y características de la superdotación, la edad 
e intereses del alumno, el grado de implicación del alumno con la tarea, el 
grado de implicación del centro, características de la implicación y 
expectativas de la familia, etc. 
 
 El diseño debe incluir, al menos: especificación de tipo/s de 
necesidades educativas específicas del alumno evaluado, los objetivos que 
se debe plantear la intervención, las clases de medidas que se deberán 
utilizar, la forma en que se organizarán, secuenciación de actuaciones, 
especificación de formato en que se plasmará el proceso de desarrollo. Esta 
plasmación deberá permitir la comprensión del proceso de modo que 
satisfaga una serie de condiciones: que pueda ser objeto de un seguimiento 
y evaluación periódica, con vistas a su modificación si se considera 
oportuno, que pueda ser objeto de una evaluación final y que posibilite su 
utilización adaptada en otras situaciones que muestren determinadas 
similitudes.  
 
 5) Propuestas de agrupamiento flexible. Se contemplará 
únicamente la modalidad de agrupamiento flexible para la realización de 
algunas tareas escolares y extraescolares. Esta medida posibilita el acceso a 
un currículo diferenciado en distintos niveles en función de sus 
capacidades, para lograr una adecuación entre el nivel curricular real y las 
características del alumno superdotado.  
 
 6) Propuestas de reducción del período de escolaridad. En 
determinados casos, una vez aplicadas otras medidas de intervención, 
puede ser recomendable proponer al alumno superdotado para la 
flexibilización con reducción del período de escolarización. Se propondrá 
esta medida cuando el centro educativo y los profesionales de la 
orientación lo consideren oportuno, contando con la aprobación de los 
padres. El Real Decreto 943/2003, de 18 de julio, establece  los límites 
máximos de reducción del periodo de escolarización, pero esta medida de 
flexibilización deberá tener un papel secundario, como recurso 
excepcional, en relación con las distintas opciones del enriquecimiento o 
agrupación flexible.   
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 7) Potenciar la dimensión social e intercultural en los programas 
de intervención. Incluyendo en el diseño de estos programas contenidos  y 
oportunidades que enriquezcan su trayectoria de una educación en valores  
de modo que le permitan:  
 - Desarrollar la interpretación positiva de las diferencias entre las 
personas como factor integrador fundamental. 
 - Cultivar los aspectos actitudinales y aptitudinales de la convivencia 
e interacción en contextos multiculturales  
 - Desarrollar en profundidad los contenidos de una competencia 
intercultural, en tanto que supone una meta educativa avanzada, 
especialmente idónea para estos alumnos.  
 

8) Medidas para potenciar el desarrollo emocional de los 
superdotados. Resulta fundamental y no siempre adecuadamente valorada la 
trascendencia de propiciar el desarrollo emocional de los alumnos 
superdotados. Junto a la capacitación profesional del alumnado superdotado 
para su inserción en el ámbito laboral es también fundamental prepararlo 
para entrar en un mundo afectuoso y de responsabilidad ética. 

 
 9) Facilitación del desarrollo de programas específicos en los 
centros. A los centros que, en relación con la escolarización de alumnado 
superdotado, muestren su disposición a la aplicación de programas 
específicos para  este alumnado, se facilitará que el profesorado posea la 
preparación y los medios necesarios, y que las familias dispongan de las 
orientaciones oportunas para que ambos contribuyan a dar una eficaz 
respuesta a las necesidades de este alumnado.  
 

 
 

7.4.  PROVISIÓN DE RECURSOS 
 

 1) Creación de Equipos específicos de atención al alumnado con 
superdotación intelectual, Se crearán Equipos de Atención al Alumnado 
Superdotado con un ámbito multiprovincial de actuación. Estará integrado 
por profesores de Psicología y Pedagogía, y asumirán funciones de: 
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- Asesoramiento a distintas instancias educativas (orientadores y 
profesores, equipos directivos). 

- Análisis y valoración de programas de enriquecimiento.  
- Recogida y difusión de experiencias, investigaciones y avances 

científicos sobre el alumnado superdotado. 
- Elaboración y difusión de materiales, y colaboración en la 

formación de distintas instancias educativas en lo relacionado con 
su campo específico. 

- Atención de los casos que de modo excepcional sean derivados 
por los Equipos generales o Departamentos de Orientación.  

- Participación en la evaluación de la intervención con alumnos 
superdotados (diseño, elaboración de instrumentos, recogida y 
análisis de datos, etc.). 

- Promoción de actuaciones para facilitar a las familias ayuda y 
orientaciones oportunas y para propiciar la coordinación con 
asociaciones o instancias relacionadas con la superdotación.  

 
 2) Creación de Comisiones específicas de referencia. Como 
complemento de los Equipos específicos,  se hace necesaria la creación de 
Comisiones Específicas de Atención al Alumnado Superdotado para el 
asesoramiento necesario en relación con los aspectos educativos de la 
superdotación. Tendrán un ámbito provincial de actuación. 
 
 3) Otros recursos complementarios: Al objeto de lograr una mejor 
atención se procurará  

- La habilitación de aulas, recursos del centro  y materiales 
necesarios para dar respuesta a las necesidades específicas del 
alumnado superdotado del centro. 

- Las ayudas necesarias para aquellos casos de alumnos que, en 
función del oportuno diagnóstico presenten necesidades 
educativas específicas que no puedan ser atendidas por el centro 
educativo o por algún otro centro de la zona o de la misma 
localidad. 

- Acceso de los orientadores a los materiales específicos a través 
del portal educativo de Castilla y León.  
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7.5. MEDIDAS DE FORMACIÓN E INNOVACIÓN 
 
 1) Medidas de formación específica para el profesorado de 
Psicología y Pedagogía. Se organizará una formación sucesiva que 
desarrolle cursos pluriprovinciales y provinciales, para hacerse extensiva al 
conjunto de los orientadores, y garantizando el apoyo, facilitación de 
materiales y asesoramiento por los Equipos de Atención al Alumnado 
Superdotado y por las Comisiones Específicas. 
 
 2) Medidas de formación específica para el profesorado en 
general. La identificación y evaluación se generalizará a todos los alumnos 
superdotados y garantizándose la fiabilidad de dicho proceso. Para lograr 
estos objetivos y para asegurar seguidamente una respuesta educativa de 
calidad, resulta fundamental la intervención del profesorado ordinario. Este 
profesorado precisa de una formación adicional en este tema tanto para 
favorecer su colaboración en el proceso de detección como para facilitar la 
interpretación de la evaluación y desarrollo del plan de actuación previsto 
en cada caso con los alumnos superdotados. 
 
 Se propiciará la participación de los componentes de equipos 
directivos, el análisis de situaciones y toma de decisiones en función de las 
características de sus centros. Se pondrá especial énfasis en los programas 
y estrategias de intervención, dando relevancia a la creación de programas 
de enriquecimiento y al desarrollo de modalidades de organización que 
propicien y permitan los agrupamientos flexibles. 
 

 3) Elaboración de materiales relacionados con altas capacidades. 
Junto a la adecuada utilización de los materiales ya existentes, se destaca 
también:  

  - Creación y validación de materiales específicos para la 
detección, identificación, evaluación y respuesta educativa. 

  - Elaboración de guías informativas y de orientación para 
distintos destinatarios (profesorado y familia) 
 
 4) Selección de materiales de especial interés, a través de la 
recopilación, selección, clasificación y reseña de materiales ya elaborados 
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en función de su trascendencia educativa para la atención del alumnado 
superdotado. 
 
 5) Establecimiento de un adecuado sistema de difusión de la 
información, destacando los siguientes aspectos:  

- que la difusión se realice preferentemente en un marco de carácter 
formativo, particularmente cuando se trate de  investigaciones y 
avances científicos publicados así como de experiencias 
educativas sobre el tema; 

- que se seleccione un sistema ágil que posibilite una difusión 
rápida y actualizada a la comunidad educativa, resultando 
importante la utilización de una base de datos informatizada sobre 
los aspectos educativos de la superdotación; 

- que se establezcan distintos tipos de destinatarios, priorizándose 
las necesidades del profesorado que esté trabajando con alumnado 
superdotado así como las de las familias.  

 
  
 
7.6. MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE COORDINACIÓN.  
 
 1) Conformación de una estructura organizativa completa en la 
que, a partir del centro educativo, como primer responsable de la atención a 
este alumnado, se continúe a través del apoyo y asesoramiento de los 
responsables de la orientación, y se completa con las Comisiones 
Específicas y con los Equipos Específicos, en su caso, y en colaboración 
con los responsables de la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente.  
 
 Desde el punto de vista asesor, se organizará una red de 
asesoramiento específica de acuerdo con el siguiente esquema:   
 

- Organización de tres Equipos Específicos multiprovinciales, 
ubicados en tres provincias de la Comunidad. 

 
- Organización de seis Comisiones Específicas ubicadas en 

aquellas provincias en las que no haya Equipo Específico y que 
estarán integradas por tres o cuatros orientadores.   
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 2) Establecimiento de un procedimiento de intervención, con 
delimitación de fases y de responsabilidades. De forma general, se plantean 
los siguientes pasos:   
  a) Un primer despistaje por el profesorado, con el oportuno 
asesoramiento y en función de su capacitación sobre el proceso de 
detección inicial.  
  b) Identificación selectiva por los especialistas (orientadores), 
habitualmente a partir del primer despistaje. 
  c) Diseño conjunto de programas, por profesores y 
orientadores. 
  d) Aplicación directa de programas por el profesorado e 
intervención indirecta de los especialistas, de Psicología y Pedagogía, de 
Pedagogía Terapéutica, etc. 
 
 3) Medidas para garantizar la continuidad de la respuesta 
educativa. En relación con los procesos y parámetros utilizados en la 
identificación y evaluación del alumnado de altas capacidades, se 
garantizará la total continuidad de la respuesta aportada a los alumnos en 
los distintos niveles educativos a través de la coordinación entre los 
orientadores y profesores correspondientes. 
 
 4) Se asegurará una estrecha relación entre el centro y la familia, 
que resulta especialmente relevante en los niveles de la escolaridad 
obligatoria,  para garantizar una adecuada interpretación y valoración del 
proceso educativo de estos alumnos, a través de la información sobre las 
características personales de su hijo/a, sobre la respuesta educativa que se 
le ofrece y sobre cualquier adaptación del currículo previsible, 
 
 5) La familia recibirá también del centro educativo orientaciones 
sobre la utilización de los distintos recursos del contexto en relación con 
la educación integral de sus hijos. 
 
 6) Se facilitará además a la familia cauces de participación que 
faciliten su implicación en iniciativas educativas que supongan una vía de 
enriquecimiento complementaria al currículo de referencia.  
 
 7) Desarrollo de normativa específica de carácter autonómico 
sobre el alumnado superdotado. El actual momento legislativo y las 
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implicaciones del plan de actuación previsto para Castilla y León hacen 
necesario un desarrollo normativo específico de carácter autonómico que 
posibilite el avance en aspectos fundamentales como:   
 
 - Especificaciones sobre el procedimiento a seguir en la 
flexibilización del período de escolarización. 
 - Implicaciones de las necesidades educativas asociadas a la 
superdotación del alumnado.  
 - Concreciones sobre aspectos diferenciales de la evaluación 
psicopedagógica del alumnado superdotado. 
 - Criterios y condiciones para el desarrollo de las respuestas 
educativas más adecuadas. 
 - Especificación de las funciones y competencias de las distintas 
instancias con responsabilidades educativas.   
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8.  DESARROLLO DEL PLAN.  
 
 
 El documento del Plan de Atención al Alumnado Superdotado se 
habrá diseñado a lo largo de un  curso (2003-2004), se llevará a cabo a lo 
largo de tres años, entre 2004 y 2007 y procederá una primera evaluación 
parcial en el año 2005 (finales del curso 2004-2005) que se irá sucediendo 
hasta finales del 2007, según se indica el siguiente cuadro, que aparece 
organizado en años naturales: 
 
 

Fases de desarrollo del Plan de Atención al Alumnado Superdotado  
 

 2003 2004 2005 2006 2007 
DISEÑO DEL PLAN  
 

     

APLICACIÓN DEL 
PLAN  
 

        

EVALUACIÓN DEL 
PLAN  
 

            

 
 
 El desarrollo del Plan requiere la aplicación de recursos humanos y 
materiales ya existentes, pero también se proponen una serie de nuevos 
recursos para complementar y reforzar las actuaciones que se han venido 
llevando a cabo hasta el momento actual.  
 
   
 De forma concreta, se considera necesaria la intervención de tres 
equipos específicos de carácter multiprovincial, que se  dotarán de los 
oportunos recursos humanos y materiales, y que se irán poniendo en 
funcionamiento durante el proceso de aplicación del Plan.  
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9. EVALUACIÓN. 
 
 
 El presente Plan incluirá un procedimiento para contrastar el grado 
en el que los objetivos logrados son coincidentes con los programados. Se 
tendrá presente, en todo momento, que la meta última de este Plan es 
lograr la educación del alumnado superdotado tanto en el ámbito de sus 
aprendizajes y capacidades como en su desarrollo emocional, en las 
relaciones sociales y en la formación de valores.  
 
  
 Se trata, ciertamente, de una meta compleja y con efectos a medio y 
largo plazo, pero procede ahora la definición de indicadores de 
cumplimiento que posibiliten una evaluación objetiva y exacta del grado 
de avance logrado en la dirección de las medidas programadas.  
 
 
 Con vistas a la evaluación, se partirá de la situación inicial, dado que 
ha sido necesario acometer ya determinados aspectos concretos por 
considerarlos de la máxima urgencia como prerrequisitos para poder aplicar 
el Plan, y se valora en cada período el grado de cumplimiento de las 
medidas priorizadas para ese período y operativizadas mediante los 
referidos indicadores.  

 
 

 
 
 

*     *     *     *     * 
 


